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INCIDENTE DE RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE LAUDO ARBITRAL. NO SON 
RECURRIBLES LAS RESOLUCIONES INTERMEDIAS DICTADAS EN ÉL. 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 1463 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). El artículo 1463 
del Código de Comercio señala que la resolución dictada en el procedimiento de 
reconocimiento y ejecución de laudo arbitral no será objeto de recurso alguno, sin especificar 
el tipo de resolución al que hace referencia. Sin embargo esto no implica que se refiera 
estrictamente a la resolución que pone fin a dicho procedimiento, sino a todas las 
resoluciones que sean dictadas en él. Si bien los procedimientos arbítrales son medios por 
los cuales se pueden dar soluciones alternativas a las disputas que se presenten en el 
ámbito mercantil de manera rápida y expedita, los incidentes que se promueven para efecto 
de reconocer y ejecutar las determinaciones dictadas en ese tipo de procedimientos deben 
seguir la misma celeridad, practicidad y expeditez, pues de lo contrario sería ilógico admitir 
que, por una parte, se resuelvan con sencillez y prontitud los asuntos sometidos a los 
procedimientos arbitrales y, por la otra, la sustanciación de los incidentes de reconocimiento 
y ejecución de sus laudos impliquen una mayor complejidad en su tramitación para 
resolverse, tal y como sucedería si se admitiera la recurribilidad de las resoluciones 
intermedias o cualesquiera otras dictadas en los incidentes antes mencionados. Además, 
aun cuando se considerara que el artículo en cuestión sólo se refiriera a la resolución que 
pone fin a los procedimientos de reconocimiento y ejecución de laudos arbitrales, en atención 
a los principios de celeridad, practicidad y expeditez antes expuestos, se desprende como 
regla procesal que en este tipo de procedimientos sólo serán recurribles los autos, decretos o 
interlocutorias si lo es la sentencia definitiva, por lo que se concluye que si la resolución final 
no admite recurso alguno, tampoco lo admitirán las resoluciones intermedias u otras dictadas 
en esos procedimientos. 
 
Contradicción de tesis 40/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Cuarto y Séptimo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de junio de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de junio 
de dos mil siete.- México, Distrito Federal, veintiuno de junio de dos mil siete.- Doy fe. 


